
Ciudad de México, 26 de septiembre de 2018. 
 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Buenos días, siendo las 11 horas con 25 minutos del miércoles 26 de 
septiembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 17 del Estatuto Orgánico y 15, numeral 1 de los Lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno del Instituto, en virtud de que el Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, se encuentra atendiendo una 
comisión oficial internacional, seré yo quien presida esta sesión. 
 
Por lo cual, doy la más cordial bienvenida a mi compañera y mis compañeros 
Comisionados que se encuentran presentes y a todas las personas que nos 
acompañan en esta sesión, así como aquellos que nos siguen también vía 
remota. 
 
Solicito al Secretario Técnico que verifique si existe quórum legal para celebrar 
válidamente la Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, a la cual se ha 
convocado. 
 
Y por favor, Secretario proceda usted y una vez que nos diga si tenemos este 
quórum le voy a pedir que me vuelva a entregar la palabra para que dé yo un 
mensaje. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su venia, 
Comisionada Kurczyn. 
 
En primer lugar se da cuenta de las ausencias del Comisionado Presidente 
Francisco Javier Acuña Llamas, en virtud de su participación en el Tercer 
Congreso Internacional de Transparencia, a celebrarse del 26 al 28 de 
septiembre de 2018 en Cádiz, España y del Comisionado Joel Salas Suárez 
por su participación en el Seminario Primer Año de la Ley de Acceso a la 
Información Pública en Argentina que celebra los días 24 y 25 de septiembre 
de 2018 en Buenos Aires, Argentina, respectivamente. 
 
Precisado lo anterior, le informo que están presentes las y los Comisionados 
Carlos Alberto Bonnin Erales, Óscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y María Patricia Kurczyn 
Villalobos y hago de su conocimiento que existe quórum legal para sesionar de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 21.2 de los lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno de este Instituto. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 



Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Hoy se cumplen, lamentablemente cuatro años de la desaparición de 43 
estudiantes de Ayotzinapa, los integrantes de este Pleno nos pronunciamos 
porque haya una pronta averiguación, que haya una pronta respuesta y que 
tengamos la información como Institución garante del derecho de acceso a la 
información. 
 
Estamos también interesados en que pronto se pueda tener la aclaración, la 
información, que los familiares puedan tener toda aquella información que han 
estado buscando durante cuatro años.  
 
Muchas gracias.  
 
Ya puede proceder, Secretario.  
 
Gracias.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Gracias.  
 
Me permito dar lectura al Orden del Día. Los asuntos a tratar en la presente 
sesión son los siguientes:  
 
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de asuntos generales. 
 
2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto, celebrada el 12 de septiembre de 2018.  
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución que 
someten a consideración de este Pleno las y los Comisionados ponentes. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución de denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
que propone el Secretario de Acceso de la Información, identificadas con las 
claves siguientes, todas de las siglas DIT del año 2018. 
 
Es la 0290, interpuesta en contra del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional; la 0291, interpuesta en contra del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional; la 0298 interpuesta en contra del Servicio Postal Mexicano; 0299, 
interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 0301, 
interpuesta en contra del Partido Nueva Alianza, y la 0307, interpuesta en 
contra del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
 
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo, 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
petición de atracción por parte de las y los Comisionados Francisco Javier 
Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Óscar Mauricio Guerra Ford, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y 



Rosendoevgueni Monterrey Chepov, respecto de los recursos de revisión 
interpuestos y pendientes de resolución ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información, Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, por la ausencia temporal de quórum para 
que le Pleno de dicho Organismo garante local sesione. 
 
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales la 
participación de un Comisionado en el Décimo Sexto Encuentro 
Iberoamericano de Protección de Datos Personales a celebrarse del 28 al 30 
de noviembre de 2018 en San José Costa Rica. 
 
7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
dejar sin efectos el procedimiento y la resolución emitida dentro del recurso de 
revisión RRA 4385/16, de fecha 8 de marzo de 2017 en estricto cumplimiento a 
la resolución pronunciada por el Juzgado 1º de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, de fecha 31 de agosto de 2017 en el juicio de amparo 602/2017, 
misma que fue confirmada por el Tribunal Colegiado en materia civil y 
administrativa del Décimo Tercer Circuito en el amparo en revisión RA 
520/2017. 
8. Asuntos Generales.  
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn.  
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova.  
 
Someto a la consideración de usted Comisionada y ustedes Comisionados el 
Orden del Día.  
 
Y les pregunto si desean inscribir Asuntos Generales que consistan en la 
entrega de propuestas, así como otros que no requieran examen previo de 
documentos. 
 
Muy bien. De no haber comentarios, le solicito Secretario Córdova, favor de 
tomar la votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con gusto. 
 
Se somete a consideración de la Comisionada y los Comisionados, el Orden 
del Día para la presente Sesión, por lo que les solicito sean tan amables 
expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: A 
favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de esta 
Sesión sin que se hayan incluido Asuntos Generales. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, someto a la consideración 
el proyecto de acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto celebrada el 
pasado 12 de septiembre. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con gusto. 
 
Me permito someter a su consideración el proyecto de acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto celebrada el 12 de septiembre de 2018, por lo 
que les solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: A 
favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Queda 
aprobado por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales celebrada el 12 de septiembre de 2018. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día le solicito que, por favor, haga 
una breve descripción de los proyectos de resolución que los Comisionados 
someten a consideración del Pleno. 
 
Primero, doy cuenta a este Pleno que están a su consideración los asuntos 
listados en el punto 3 del Orden del Día para esta Sesión. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Conforme a su 
instrucción, Comisionada Kurczyn. 
 
Primero doy cuenta a este Pleno que están a su consideración 163 proyectos 
de resolución listados en el punto 3 del Orden del Día, aprobado para esta 
Sesión. 
 
Entre los asuntos propuestos, uno corresponde al Poder Legislativo; 99 al 
Poder Ejecutivo; tres al Poder Judicial; seis a organismos autónomos; 28 a 
empresas productivas del Estado; dos a instituciones de educación superior 
autónomas; nueve de sindicatos y 15 de órganos garantes locales. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 37 proyectos de 
resolución en materia de protección de datos personales; 111 en materia de 
derecho de acceso a la información; tres recursos de inconformidad, así como 
12 proyectos de resolución de recursos atraídos. 
 
Segundo, entre los asuntos presentados al Pleno, 18 por ciento de los 
proyectos de resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
34 por ciento de los proyectos la modifican; 15 por ciento la revocan, y 



solamente el dos por ciento proponen ordenar al sujeto obligado dar respuesta, 
relacionado según corresponde en los numerales 3.2, 3.5 y 3.6 del Orden del 
Día aprobado para esta Sesión. 
 
Igualmente, se presentan 57 proyectos de resolución que proponen tener por 
no presentados, sobreseer o desechar por causas distintas a la 
extemporaneidad; cuatro proyectos de resolución que se proponen desechar 
por extemporáneos que se encuentran listados en los numerales 3.3, 3.4 y 3.6 
el Orden del Día aprobado para esta Sesión, respectivamente. 
 
Tercero y último, me permito señalar que por una parte, 98 por ciento de los 
proyectos de resolución proponen su aprobación por unanimidad y en bloque 
por no existir discrepancia, y por otra parte, que con fundamento en los 
numerales 6.18 y 44 de los lineamientos que regula las sesiones del Instituto, 
los Comisionados hicieron reconocimiento de esta Secretaría Técnica los votos 
particulares y disidentes que presentan en 13 proyectos de resolución, mismos 
que se someten a consideración en bloque.  
 
Dichos votos particulares y disidentes se aprecian en la relación anexa al 
numeral 3.7 del Orden del Día aprobado para esta sesión, respecto de los 
cuales cabe señalar no es necesaria su exposición, porque en todos los casos 
se refieren a votos por precedentes y porque dicha relación fue previamente 
circulada.  
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova.  
 
Están a la consideración los proyectos de resolución.  
 
¿Hay alguna separación de proyectos?  
 
Comisionado Guerra, por favor.  
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: Muchas gracias, Presidenta.  
 
Buenos días, Comisionadas y Comisionadas, igual a la gente que nos hace 
favor de seguir esta sesión del día de hoy del Pleno. 
 
Le pediría si pudiera separa, para su discusión en lo particular y votación, el 
recurso de RRA 4461/18 de Petróleos Mexicanos.  
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Gracias, Comisionado Guerra.  
 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Gracias, buenos días, 
Comisionada, Comisionados.  



 
Solicito separar el recurso RRA 0617/18 contra la Delegación Xochimilco.  
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Gracias, Comisionada.  
 
Comisionado Monterrey.  
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: Gracias.  
 
Buenos días, colegas.  
 
Para los mismos efectos, separa en lo general el proyecto de resolución, 
relativo al recurso de revisión 4899/18 en contra de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias.  
 
De no haber más comentarios al respecto y una vez que se han separado 
estos proyectos, le rogaría a usted, Secretario, tomar la votación 
correspondiente de los antes listados.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con gusto.  
 
Previo a tomar la votación en bloque, quiero dar cuenta que en la sesión del 
Pleno celebrada el 15 de agosto de 2018, la Comisionada María Patricia 
Kurczyn Villalobos se excusó de conocer y tramitar, resolver y votar la 
resolución del recurso de revisión con número de expediente RRA 5289/18 
sustanciado en la ponencia del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, al respecto solicito a las Comisionadas y Comisionados sean tan 
amables de expresar el sentido de su voto, con relación al asunto identificado 
con la clave RRA 5289/18. 
 
Le pido al Comisionado Bonnin manifieste, por favor, el sentido de su voto.  
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra.  
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra,  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey.  



 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de revisión, 
identificado con la clave RRA 5289/18, en el sentido de confirmar la respuesta 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales.  
 
Asimismo, quiero dar cuenta de la recepción de la Secretaría Técnica del 
Pleno, del oficio a través del cual el Comisionado Bonnin expone las razones y 
fundamentos para excusarse de conocer y votar el recurso de revisión RRA 
4598/18 sustanciado en la ponencia de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra 
Cadena. Esto, con la finalidad de tomar la votación, en primer lugar, de la 
excusa planteada y posteriormente de la resolución en los términos propuestos.  
 
Al respecto, solicito a las Comisionadas y Comisionados sean tan amables de 
expresar el sentido de su voto, con relación a la excusa presentada.  
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste, por favor, el sentido de su voto.  
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: A 
favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey.  
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la solicitud de excusa del 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales para abstenerse de conocer y votar 
el proyecto de resolución, identificado con la clave RRA 4598/2018. 
 
Ahora, procedo a consultarles el sentido de su voto respecto del fondo del 
asunto identificado con la clave RRA 4598/2018. 
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste, por favor, el sentido de su voto. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: A 
favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Gracias. 
 
Se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de revisión identificado 
con la clave RRA 4598/2018 en el sentido de modificar la respuesta del Senado 
de la República. 
 
Habiendo realizado la votación de la excusa y los asuntos previamente 
enunciados, me permito informar que se han separado tres proyectos para su 
discusión y votación en lo individual, que son los siguientes, todos de las siglas 
RRA del año 2018, salvo mención en contrario, es el 4461 de Petróleos 
Mexicanos, el 4899 de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios y el recurso atraído de clave RAA 0617/2018 de la Delegación 
Xochimilco. 
 
Por lo que están a su consideración el resto de los proyectos de resolución en 
los términos descritos y les solicito sean tan amables de expresar el sentido de 
su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor, con los votos 
particulares y disidentes expresados. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor, con los votos disidentes 
y particular respectivo. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor, con los votos particulares 
emitidos por esta ponencia. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor con las 
salvedades previamente hechas. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Sí, también a favor con los votos disidentes, votos particulares que se han 
hecho. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban las resoluciones anteriormente relacionadas en los 
términos que fueron expuestas. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionada Kurczyn, perdón. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias. 
 
A continuación procederemos a presentar y discutir los proyectos que se han 
separado en estricto orden cronológico y después tomar la votación 
correspondiente, por lo tanto, le solicito al Comisionado Óscar Guerra, nos 
haga favor de presentar el proyecto de resolución del recurso de revisión RRA 
4461/2018 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos y que somete a la 
consideración de los integrantes de este Pleno. 
 
Por favor, Comisionado. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: Muchas gracias. 
 
La solicitud es en el asunto que les presento, un particular requirió del 2007 al 
11 de junio del 2018, respecto de la gasolineras donde se haya detectado el 
expendio de combustibles que no hubiesen sido subministrados por Petróleos 
Mexicanos y que tuvieron un origen ilegal o violatorio del marco normativo. 
 
10 puntos estadísticos entre los que destaca la fecha del caso detectado, el 
nombre y domicilio de las gasolineras, clave de la franquicia y cantidad y tipo 
de combustible expedido, el origen o fuente del combustible, así como las 
sanciones y acciones legales que Petróleos Mexicanos impulsó a dichos 
establecimientos, entre otras. 
 



La respuesta es por parte de Petróleos Mexicanos fue que turnó la solicitud a 
su Dirección Jurídica quien a través de la Unidad de Estadística Jurídica, 
Control de Procesos y Proyectos manifestó que no lo localizó información en 
los términos solicitados, por lo que la respuesta fue igual a cero, citando el 
criterio 1813 emitido por este Instituto, que cuando una información no se 
localiza se argumenta en ese criterio se señala que la búsqueda da un 
resultado de ceros, que no se encuentra. 
 
Los agravios del hoy recurrente, éste se inconformó con la declaratoria de 
inexistencia de la información señalando que Petróleos Mexicanos tomó tal 
determinación a pesar de que existe múltiples evidencias periodísticas que 
hablan de la venta ilegal de lo que se ha denominado el huachicol, adjuntando 
ligas a cuatro periódicos de circulación nacional que abordan dicho tema.  
 
Las consideraciones del proyecto que les expongo, Comisionadas y 
Comisionados, es, en ese sentido ante la existencia combatida analizamos el 
procedimiento de búsqueda que deben seguir todos los sujetos obligados 
cuando atienden una solicitud de información, donde encontramos que el sujeto 
obligado para cumplir con sus funciones cuenta con diversas unidades 
administrativas, entre las cuales se encuentran relacionadas obviamente con 
este, la Dirección Corporativa y de Administración y Servicios, la Subdirección 
de Salvaguarda Estratégica, la Gerencia de Estratégica y Sistemas de 
Seguridad y Monitoreo, la Dirección Jurídica y la Subdirección Jurídica de 
Operación Regional. 
 
Así por lo que hace a la Dirección Corporativa de Administración y Servicios es 
la encarga de dirigir la prestación del servicio de salvaguarda estratégica, la 
cual se traduce en acciones tendientes a proporcionar seguridad física e 
integral del personal, instalaciones, bienes y valores de Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas, así como las relaciones de 
dichos entes referidos con los tres órdenes de Gobierno en materia de 
seguridad.  
 
Por su parte, la Subdirección de Salvaguarda Estratégica le corresponde 
coordinar la prestación del servicio de seguridad física e integral del personal, 
instalaciones, bienes y valores de los organismos que forman parte de 
Petróleos Mexicanos, coordinando la relación de los tres órdenes de gobierno 
en materia de dicha actividad en seguridad nacional y combate al mercado 
ilícito de hidrocarburos petrolíferos y petroquímicos, llevando a cabo acciones 
de protección frente a esas amenazas y riesgos.  
 
A la Gerencia de Estrategia y Sistemas de Seguridad y Monitoreo le 
corresponde elaborar las estrategias para el desempeño de los servicios de 
salvaguarda estratégica de Pemex, sus empresas productivas subsidiarias y, 
en su caso, sus empresas filiales. 
 
Y, tercero, operando, supervisando y evaluando los centros de mando y 
control, sistema de seguridad, vigilancia y monitoreo en Pemex, gestionando la 
información relacionada con actos ilícitos en contra de dicho sujeto obligado. 
 



Por lo que hace a la Dirección Jurídica, es la encargada de dirigir la función 
jurídica institucional en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y filiales, además es quien da asesoría jurídica a dichos entes con 
relación a estrategias de carácter preventivo para evitar procedimientos 
judiciales, arbitrales y administrativos. 
 
A su vez dicha ´Dirección tiene adscrita la Unidad de Estadística, Control de 
Procesos y Proyectos, quien concentra toda la información estadística de todas 
las áreas adscritas a la Dirección Jurídica.  
 
En este contexto es claro que el sujeto obligado cuenta con otras áreas 
competentes para conocer y detectar la información relacionada con la materia 
de la solicitud y que no fueron consultadas dentro de la gestión para responder 
la presente, pero más aún de una consulta en la página oficial de Petróleos 
Mexicanos pudimos localizar un boletín denominado "Recisión de contrato de la 
franquicia de Pemex a siete gasolinerías en Puebla, de fecha del 1º de julio del 
2017”, donde se puede observar que el sujeto obligado ha llevado a cabo 
diversas acciones para combatir el mercado ilícito de gasolina, la evasión fiscal 
y el lavado de dinero, entre las cuales destaca la recisión de contratos de la 
franquicia de PEMEX a siete gasolinerías en el estado de Puebla, las cuales 
presuntamente cometieron irregularidades en la comercialización, por lo que es 
claro que el propio Petróleos Mexicanos ha dado a conocer acciones 
relacionadas con las que, como las que se les cuestionó por medio de la 
solicitud de información que estamos aquí analizando. 
 
Por lo expuesto, el sentido que les propongo, Comisionadas y Comisionados, 
es modificar la respuesta de Petróleos Mexicanos, instruyéndole a efecto de 
que realice una nueva búsqueda exhaustiva en todas sus unidades 
administrativas competentes en las que no podrá omitir la Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios, así como la Subdirección de 
Salvaguardia Estratégica y, a sugerencia Estratégica y Sistemas de Seguridad 
y Monitoreo, para que una vez localizada la misma, entregue la expresión 
documental que contenga lo requerido. 
 
Me pareció importante exponer el presente recurso en lo individual, pues el 
fenómeno por el que se cuestiona la parte recurrente (…), que ha venido 
adquiriendo varias modalidades llegando al matiz particular de la solicitud que 
formuló este recurrente, el cual detectó diversos medios de comunicación que 
descubrieron una nueva modalidad de distribución de combustible robado, 
donde las propias concesionarias de Petróleos Mexicanos, o sea, ya no son a 
la mitad de la carretera o como se utilizaba, o ahí en tambos, o en locales 
improvisados, sino también ya a través de las propias concesionarias de 
Petróleos Mexicanos y a las gasolinerías que conocemos, están haciendo la 
venta al público de combustible llamado huachicol, situación que la propia 
empresa productiva del Estado ha reconocido en diversos boletines 
informativos, donde ha señalado que ha “clausurado” al menos 70 estaciones 
de servicio en diversas entidades que no comprobaron la procedencia lícita de 
los combustibles que comercializaban. 
 



Es decir, las propias concesionarias de PEMEX están comprando el 
combustible barato que se vende en el mercado ilícito y es el que distribuyen 
para maximizar su ganancia, lo cual a todas luces es increíble porque 
finalmente también se defraude a PEMEX, al fisco y a todos los mexicanos. 
 
Como un dato adicional, nos encontramos que el Gobierno de la República en 
su Cuarto Informe señaló que ha combatido la regularidad en ese sector desde 
distintas vías, una de ellas ha sido a través de la instrumentación de programas 
permanentes de verificación de gasolina, diésel y gas licuado de petróleo en 
todo el país, y que desde septiembre del 2015 a julio del 2016, las 
irregularidades detectadas en las visitas de verificación a gasolinerías y 
proveedores de gas LP derivaron en el inicio de más de dos mil procedimientos 
administrativos por infracciones a la Ley, y en 819 sanciones por un monto 
superior a los 207 millones de pesos. 
 
En ese sentido, conocer las acciones que está generando la propia empresa 
productiva del Estado para combatir este fenómeno de venta ilegal de 
combustible en sus propias franquicias, que está relacionado de manera directa 
con la sustracción ilegal en sus ductos es fundamental para la ciudadanía, pues 
sólo basta recordar que el 12 de septiembre pasado se suscribió un hecho 
gravísimo en el norte de Puebla capital, cuando una toma de gas se vio 
afectada por la perforación que hicieron un grupo de personas dedicadas a la 
venta ilegal de combustibles, lo cual generó pánico en la población de los 
alrededores y causó el desalojo de siete colonias y unas mil 500 familias, sin 
que pasara a mayores consecuencias, pero es un ejemplo del grave problema 
que estamos enfrentando en todas estas modalidades y es por ello que solo a  
partir de la entrega de datos, como los requeridos por el hoy recurrente, 
podemos fiscalizar si Petróleos Mexicanos está haciendo los suficiente para 
combatir el robo de hidrocarburos.  
 
Lo anterior, en el entendido que a través de la Gerencia de Estrategia y 
Sistemas de Seguridad y Monitoreo Petróleos Mexicanos elabora las 
estrategias para el desempeño de los servicios de salvaguarda estratégica en 
dicho sujeto obligado y sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, como pueden ser las gasolinerías y terceros operando, 
supervisando y evaluando los centros de mando control, sistemas de 
seguridad, vigilancia y monitoreo, siendo una unidad administrativa 
fundamental que puede conocer los datos requeridos, ya que es la que 
supervisa las filiales y a terceros, sin que se le turnara la solicitud que se 
presentó para que se iniciara la búsqueda y la posible entrega de la 
información. 
 
En tal virtud, es solo conociendo esta información que la sociedad puede  
involucrarse en la prevención de estos ilícitos que nos ponen en peligro a 
todos, siempre bajo el principio fundamental de que aquello que no se conoce 
no se mide, no se puede mejorar.  
 
Y en estos casos resulta urgente tener a mano esta información, ya que 
representa una pérdida para el erario muy importante y una actividad muy 
peligrosa tomando en cuenta la cadena productiva que esta representa.  



 
Sería todo.  
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Comisionado Guerra.  
 
No sé si haya algún comentario que quisieran hacer, compañeros.  
 
Entonces, le solicitaría al Secretario Córdova que procediéramos a la votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Conforme a su 
instrucción Comisionada Kurczyn. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el proyecto 
de resolución identificado con la clave RRA 4461/18 que propone modificar la 
respuesta de Petróleos Mexicanos.  
 
Le pido al Comisionado Bonnin manifieste, por favor, el sentido de su voto.  
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: Con el proyecto.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra.  
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor del proyecto.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey.  
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Sí, a favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: SE aprueba 
por unanimidad la resolución del recurso de revisión, identificado con la clave 
RRA 4461/18, en el sentido de modificar la respuesta de Petróleos Mexicanos.  
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova.  



 
Ahora le solicito al Comisionado Monterrey, y lo hago de esta forma porque 
vamos cronológicamente, por eso no le cedo la palabra a la Comisionada 
Ibarra, por orden cronológico le corresponde al Comisionado Monterrey 
exponer el proyecto de resolución del recurso de revisión RRA 4899/18, 
interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios que somete a la consideración de este Pleno.  
 
Por favor.  
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: Gracias.  
 
Con la venia de mis colegas. 
 
He solicitado presentar discusión y, en su caso, la aprobación respecto del 
proyecto relativo al recurso de revisión descrito, el 4899/18, interpuesto en 
contra de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
por su vinculación directa con la necesidad que tiene la sociedad de estar 
informada sobre aspectos de regulación en dispositivos médicos por parte de la 
autoridad que tiene a su cargo la farmacovigilancia en el país, con fundamento 
en el ejercicio del derecho humano a la salud reconocido en el artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Como hemos abordado al seno de este órgano colegiado al resolver diversos 
medios de impugnación, el derecho a la salud ha sido reconocido desde el año 
de 1948 en la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 
25, en razón de lo cual toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le garantice, entre otras cosas, el pleno ejercicio del derecho a la salud y el 
bienestar, asegurando a cada individuo especial atención a la instancia médica 
a los servicios necesarios para su desarrollo. 
 
Asimismo, en el protocolo adicional a la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos Protocolo de San Salvador, ratificado por México en 1996, 
se reconoce que toda persona tiene derecho a la salud entendida esta como el 
más alto nivel de bienestar físico, documental y social, constituyendo un bien 
público por el que los estados parte se comprometen a adoptar diversas 
medidas para garantizar este derecho, tales como la asistencia sanitaria 
esencial, la cual debe estar al alcance de todos los individuos de la comunidad, 
entre otras. 
 
De esta manera, como se define, en el artículo 1º Bis de la Ley General de la 
materia, salud, estado de completo bienestar físico, mental y social y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
 
En esta tesitura, cabe destacar que la Organización Mundial de la Salud, en el 
marco de la conmemoración del Día de los Derechos Humanos del año 2017, 
señaló que el goce del grado máximo de salud que puede o que se puede 
lograr, es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, por lo que 
este derecho se encuentra íntimamente relacionado con la garantía del 
ejercicio de otros derechos, como lo es, el derecho de acceso a la información, 



a través del cual la ciudadanía puede acceder a la información relevante que 
facilite el ejercicio del derecho a una salud plena y de calidad, lo cual deberá 
darse con la imperante y debida oportunidad. 
 
Así, a partir de esta visión amplia del derecho humano a la salud, cabe precisar 
que en el caso que nos ocupa, un particular solicitó información a la 
COFEPRIS sobre incidentes que fueron reportados al Centro Nacional de 
Farmacovigilancia desde el año 2013 a la fecha actual, respecto de los 
dispositivos médicos clase 2 y 3. 
 
Al respecto, como respuesta el sujeto obligado informó al particular que 
derivado de la búsqueda de la información solicitada, dentro de los archivos 
tanto físicos como electrónicos de la Comisión de evidencia y manejo de 
riesgos, así como a las bases de datos del Centro Nacional de 
Farmacovigilancia, únicamente se encontró el total de incidentes relativos a los 
dispositivos médicos clase 2 y 3 recibidos de 2014 a la fecha, y por lo que 
respecta al año 2013 refirió que dentro de los archivos no encontró registro 
alguno por lo que la declaró como información inexistente. 
 
Inconforme con la respuesta recibida, por supuesto, el particular interpuso el 
recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo que la información entregada por 
el sujeto obligado era incompleta, violando así el principio de máxima 
publicidad, ya que nos otorgó en su totalidad la información solicitada. 
 
Es así que previa valoración de las constancias del expediente conformado con 
la interposición del medio de impugnación, cuyo proyecto se resuelve, o de 
resolución se expone, se determinó que el agravio hecho valer por el particular 
resultó fundado por lo que se modificó la respuesta del sujeto obligado y se le 
ordena entregar al particular la información referente a los incidentes que 
involucraron dispositivos médicos clase 2 y 3, que recibió el Centro Nacional de 
Farmacovigilancia desde el año 2013 al 23 de mayo del año 2018, fecha de la 
presentación de la solicitud. 
 
Ante ello no puedo dejar de apuntar que en relación con los dispositivos 
médicos, el artículo 83 del Reglamento e Insumos para la Salud establece una 
clasificación, dependiendo del riesgo que implica su uso en tres clases: 
 
Clase uno, aquellos insumos conocidos en la práctica médica, cuya seguridad y 
eficacia están comprobadas y generalmente no se introducen al organismo. 
 
Clase dos, aquellos insumos conocidos en la práctica médica que pueden tener 
variaciones en el material con el que están elaborados o en su concentración, y 
que generalmente se introducen al organismo permaneciendo menos de 30 
días. 
 
Y clase tres, aquellos insumos nuevos o recientemente aceptados en la 
práctica médica, o bien que se introducen al organismo y permanecen en él por 
más de 30 días. 
 



Al  respecto cabe señalar que debe entenderse por dispositivos médicos 
aquellas sustancias, materiales, aparatos e instrumentos empleados en el 
diagnóstico, monitoreo o prevención de enfermedades, entre los que se 
encuentran: equipo médico, prótesis y ayudas funcionales, agentes de 
diagnóstico, materiales quirúrgicos, materiales de curación y productos 
higiénicos. 
 
Así la Norma Oficial Mexicana, la NOM 240 SSA-1/2012, fue creada con el fin 
garantizar que los dispositivos médicos que se encuentran en el mercado 
funcionen de manera adecuada para buscar mejorar la protección de la salud y 
seguridad de los usuarios, misma que prevé el procedimiento de verificación e 
incidencias de los dispositivos médicos, con la consecuente obligación de llevar 
un registro de control del funcionamiento de los mencionados dispositivos. 
 
En este sentido, ante la identificación y evaluación de factores de riesgo para la 
salud de los dispositivos médicos en relación directa con su utilización conocida 
como tecno-vigilancia, la mencionada Norma Oficial Mexicana como parte del 
procedimiento de verificación dispone que al detectar las incidencias de los 
dispositivos médicos clase 2 y 3 como las requeridas por el solicitante, se debe 
hacer constar el reporte respectivo en un formato preestablecido que debe 
obrar en los archivos de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios. 
 
De acuerdo a lo expuesto, para un servidor resulta trascendente e imperiosa la 
necesidad de transparentar la información atinente a la seguridad, eficacia, 
calidad y funcionamiento de los dispositivos médicos que se encuentran en el 
mercado para estar atentos ante posibles incidencias y, en su caso, exigir a la 
autoridad que se satisfagan las garantías o parámetros mínimos, entre los que 
encontramos los siguientes: 
 
La garantía de información en razón de la cual el diseño, el dispositivo médico 
y los medios de producción del mismo deben documentarse conforme a la 
regulación vigente; la garantía de seguridad por la que el fabricante debe 
conocer los riesgos potenciales del dispositivo previo al uso del mismo; la 
garantía de desempeño respecto de la cual el dispositivo médico debe lograr 
las características de uso pretendido; y la garantía de calidad, a partir de la que 
los dispositivos deben proporcionar las características de seguridad y 
desempeño de diseño.  
 
Con base en ello, resulta evidente que contar con la información garantiza no 
sólo la eficacia del derecho del acceso a la información, sino la tutela efectiva 
del derecho humano a la salud, máxime cuando se trata de información, que 
además de la autoridad se debe dar a conocer a los diversos agentes que 
están en contacto con los dispositivos, como lo son: el Centro Nacional de 
Salud, los Centros Estatales, titulares del Registro Sanitario, establecimientos 
dedicados a la venta y suministro de insumos para la salud, instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, Centros de Investigación, además de los usuarios, 
por supuesto, y los pacientes. 
 



De esta manera, con la información obtenida, los agentes de salud 
involucrados deben realizar actividades encaminadas a disminuir o a atender 
las incidencias que puedan provocar daños a la salud de los usuarios, con el 
objetivo, o con el principal objetivo de garantizar un acceso de calidad en la 
atención de la salud. 
 
Ante ello, conocer la información contenida en los reportes finales sobre los 
incidentes médicos a partir del año 2013 a la fecha, que fueron solicitados a la 
COFEPRIS, resulta relevante para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información en materia de farmacovigilancia, haciendo viable la garantía del 
derecho de la salud o a la salud de la ciudadanía. 
 
Por lo expuesto, se somete a consideración de esta colegiación modificar la 
respuesta de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
e instruirle a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva de la información 
referente a los reportes finales sobre incidentes que involucran dispositivos 
médicos clase 2 y 3, que recibió el Centro Nacional de Farmacovigilancia 
desde el año 2013 a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es, el 23 
de mayo del corriente, y entregue los mismos con el nivel de detalle solicitado 
por el particular. 
 
Sería cuanto. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Comisionado. 
 
Por favor, proceda a la votación. 
 
No sé si hay, perdón, comentarios. ¿Algún comentario? 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Conforme a su 
instrucción, Comisionada Kurczyn. 
 
Se somete a su consideración, señora y señores Comisionados, el proyecto de 
resolución identificado con la clave RRA 4899/2018, que propone modificar la 
respuesta de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios. 
 
Le pido al Comisionado Bonnin, manifieste por favor el sentido de su voto. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: Con el proyecto. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor del proyecto. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de revisión 
identificado con la clave RRA 4899/2018, en el sentido de modificar la 
respuesta de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Solicito ahora a la Comisionada Ibarra, nos haga favor de presentar el proyecto 
de resolución del recurso de revisión atraído identificado con la clave RAA 
número 617/2018, interpuesto en contra de la Delegación Xochimilco que 
somete a consideración de los integrantes de este Pleno.  
 
Tiene la palabra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias, Comisionada, 
Comisionados. 
 
El proyecto que someto a su consideración está directamente relacionado con 
un problema que aqueja no sólo a la capital de la República, sino a todo el país 
y que cada día es más frecuente, lamentablemente, me refiero a la escasez del 
agua así como a la instrumentación de políticas públicas para su adecuada y 
prioritaria atención, además de que el derecho al agua se reconoce como un 
derecho, también fundamental, inherente a la persona humana. 
 
En este asunto, un solicitante requirió a la Delegación Xochimilco, información 
relacionada con el Programa Integral de los Recursos Hídricos, su gestión y 
servicios hidráulicos, estudios relativos a la disponibilidad y calidad del agua, 
así como la evaluación respecto del cumplimiento de metas, el impacto de 
planes, los programas, políticas y las acciones emprendidas en el año 2014, 
2015, 2016 y hasta el año 2017.  
 
Al respecto, la Delegación Xochimilco fue omisa al responder la solicitud, por lo 
que la persona solicitante interpuso el recurso de revisión. Al presentar los 



alegatos, la responsable señaló que había requerido a la Dirección General de 
Servicios Urbanos que se pronunciara respecto a la solicitud y, en su caso, 
remitiera la información. 
 
Sin embargo, el área administrativa mencionada no atendió este requerimiento.  
 
Esta ponencia considera que no se garantizó el derecho de acceso del ahora 
recurrente, al haber transcurrido, en exceso, el término para responder la 
solicitud, aún y cuando se dio una prórroga por nueve días hábiles adicionales, 
de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que la fecha límite venció el 
pasado 18 de junio, sin que se tenga constancia o se haya hecho valer por la 
instancia correspondiente la notificación de alguna respuesta y del contenido 
de la misma.  
 
Por otra parte, en aras de garantizar que la solicitud de información se turnó a 
todas las unidades administrativas competentes. Conforme a sus facultades, 
competencias y funciones, se constató en el Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, que los 
órganos político-administrativos cuentan con una Dirección General de 
Servicios Urbanos, la cual en el caso de la Delegación Xochimilco tiene las 
atribuciones específicas para prestar los servicios de suministro de agua 
potable y alcantarillado, así como analizar y emitir opinión con relación al as 
tarifas correspondientes de estos servicios.  
 
En ese sentido, se advierte que la Dirección General de Servicios Urbanos, 
adscrita a la Delegación Xochimilco, debió pronunciarse y emitir una respuesta 
a la solicitud del particular, toda vez que sí cuenta con las atribuciones para 
conocer lo requerido. 
 
Bajo esas consideraciones, el agravio hecho valer es fundado y es suficiente 
para ordenar que emita la respuesta correspondiente y además dar vista al 
Órgano Interno de Control, toda vez que se observa la existencia de la 
probable responsabilidad por la falta de respuesta a la solicitud de información 
en los plazos señalados.  
 
Ahora bien, cabe precisar que el 17 de octubre de 2016 se publicó en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el Programa de Sustentabilidad y Gestión de 
Servicios Cívicos 2013-2018 del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en 
el cual se diseñaron e instrumentaron una serie de acciones y reformas 
normativas para mejorar, entre otros aspectos, el servicio de suministro de 
agua como medidas urgentes, debido a las malas condiciones de las tuberías 
de agua potable, ubicadas en esta Ciudad, las que producen pérdidas de agua 
superiores al 40 por ciento aproximadamente.  
 
El desgaste del pendiente o contrapendiente de las redes de drenaje que 
ocasiona un funcionamiento incorrecto y los hundimientos de hasta 40 
centímetros por año en algunas zonas de esta Ciudad, ya que la extracción de 
agua del acuífero es muy superior a la recarga.  
 



Así, el Programa Hidráulico del que requiere la información el recurrente, es del 
mayor interés social, puesto que se relaciona con la sustentabilidad de los 
servicios de agua, drenaje y saneamiento en armonía con las medidas de 
protección al medio ambiente de la Ciudad de México, de modo que 
respondiera a las necesidades derivadas, el incremento en la calidad de vida 
de la población y como de desarrollo para mantener la competitividad de los 
sectores económicos de la Ciudad. 
 
Para ello, en su diseño incluyeron los aspectos técnicos, jurídicos, sociales, 
ambientales y financieros para su implementación, así como la evaluación y las 
estrategias para el seguimiento mediante el uso de indicadores. 
 
En este mismo sentido, cabe destacar que toda política pública debe ser 
medible respecto al cumplimiento de los objetivos para los que fue diseñada y 
solo así podrá comprobarse el empleo eficiente y eficaz de los recursos 
públicos que fueron invertidos. 
 
Asimismo, debe reconocerse que únicamente con indicadores sólidos se puede 
rendir cuentas sobre la protección progresiva de los derechos económicos, 
sociales y ambientales. 
 
No es desconocida la situación problemática y desigual en el acceso al 
suministro de agua, según los datos obtenidos por el INEGI en la encuesta 
intercensal 2015, alrededor de un millón  634 mil 036 personas viven sin 
dotación de agua diaria aquí en la Ciudad de México, lo que representa que 16 
por ciento de la población en esta capital no cuenta con las condiciones 
básicas como el agua potable, drenaje y un espacio adecuado para desarrollar 
sus actividades cotidianas de manera física y mentalmente sana. 
 
En ese contexto corresponde al Estado lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que derivan de normas económicas, sociales y 
culturales en la medida de los recursos disponibles. 
 
La Corte ha destacado que esas políticas de instrumentación progresiva deben 
estar sometidas a una estricta rendición de cuentas, pues el acceso a la 
información es vital para un adecuado uso de control democrático de la gestión 
estatal respecto de lo que destina en el avance de los derechos económicos, 
sociales y culturales. 
 
Por lo que es evidente el interés público para que se difunda públicamente lo 
que se hecho para garantizar vivienda digna y desde luego con los servicios 
básicos, como el agua potable que permitan a las personas desarrollarse en un 
ambiente de calidad. 
 
Es cuanto, Comisionada Presidenta, Comisionados. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias. 
 
¿Algún comentario que quisiera hacer alguno de los señores Comisionados? 



 
Muy bien, en ese caso, le pediría al Secretario que nos haga favor de tomar la 
votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Conforme a su 
instrucción Comisionada Kurczyn. 
 
Se somete a su consideración señoras y señores Comisionados el proyecto de 
resolución identificado con la clave RRA 0617/2018 que propone ordenar a la 
Delegación Xochimilco la respuesta. 
 
Señor Comisionado Bonnin, manifieste por favor el sentido de su voto. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn.  
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Se aprueba 
por unanimidad la resolución del recurso de revisión atraído identificado con la 
clave RAA 0617/2018 en el sentido de reordenar a la Delegación Xochimilco la 
respuesta. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Ahora vamos con el cuarto punto del Orden del Día que corresponde a la 
votación de los proyectos de resolución de las denuncias por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia que propone la Secretaría de Acceso a la 
Información. 



 
Por lo tanto, solicito al Secretario que sea tan amable de tomar la votación 
correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con gusto. 
 
Se ponen a su consideración, señoras y señores Comisionados, los proyectos 
de resolución de las denuncias por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, que propone la Secretaría de Acceso a la Información, 
identificadas con las claves siguientes, todas de las siglas DIT del año 2018: 
 
Es la 0290, interpuesta en contra del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional; la 0291, interpuesta en contra del Partido Movimiento Regeneración 
Nacional; la 0298, interpuesta en contra del Servicio Postal Mexicano; 0299, 
interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 0301, la 
interpuesta en contra del Partido Nueva Alianza; y la 0307, interpuesta en 
contra del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
 
Por lo que les solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto.  
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor de los proyectos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor de los proyectos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban por unanimidad de las y los Comisionados las 
resoluciones mencionadas 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn.  



 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas gracias, 
Secretario Córdova. 
 
En desahogado del quinto punto del Orden del Día, corresponde ahora al 
proyecto de acuerdo listado, y solicito al señor Secretario que, por favor, tome 
la votación que corresponde.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Por 
instrucciones de la Comisionada Kurczyn, se pone a su consideración, señoras 
y señores Comisionados, el proyecto de acuerdo, mediante el cual se aprueba 
la petición de atracción por parte de las y los Comisionados Francisco Javier 
Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Óscar Mauricio Guerra Ford, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, respecto de los recursos de revisión 
interpuestos y pendientes de resolución ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información, Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, por ausencia temporal de quórum para 
que el Pleno de dicho Organismo garante local sesione, identificado con la 
clave ACT-PUB/26/09/2018.05, por lo que les solicito sean tan amables de 
expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 



 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas gracias. 
 
Bien, pues hemos dado por terminada la Sesión de este Pleno.  
 
Perdón, el desahogo del sexto punto, estoy haciendo muy cortita la sesión. 
 
En desahogo del sexto punto del Orden del Día, correspondiente al proyecto 
del acuerdo listado, solicito al Secretario que tenga la amabilidad de tomar la 
votación correspondiente. 
 
Es la que acabamos de tomar, perdón.   
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Por 
instrucciones de la Comisionada Kurczyn, se pone a su consideración, señoras 
y señores Comisionados, el proyecto de acuerdo, mediante el cual se aprueba 
la participación de un Comisionado en el Décimo Sexto Encuentro 
Iberoamericano de Protección de Datos Personales a celebrarse del 28 al 30 
de noviembre de 2018 en San José Costa Rica, identificado con la clave ACT-
PUB/26/09/2018.06, en el que cabe precisar que el Trust of the Americas, es 
una organización sin fines de lucro, afiliada a la Organización de Estados 
Americanos, que cubriría los gastos de transportación internacional y el hotel 
del representante del INAI que participe en el Décimo Sexto Encuentro 
Iberoamericano de Protección de Datos Personales, por lo que les solicito sean 
tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 
 



Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados, el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias. 
 
En desahogo del séptimo punto del Orden del Día, correspondiente al proyecto 
de acuerdo listado, le solicito al Secretario que por favor, tome la votación 
correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con gusto. 
 
Por instrucciones de la Comisionada Kurczyn, se pone a su consideración 
señoras y señores Comisionados, el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
deja sin efectos el procedimiento y la resolución emitida dentro del recurso de 
revisión RRA 4385/2016, de fecha 8 de marzo de 2017, en estricto 
cumplimiento a la resolución pronunciada por el Juzgado Primero de Distrito en 
el estado de Oaxaca, de fecha 31 de agosto de 2017, en el juicio de amparo 
602/2017, misma que fue confirmada por el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, en el amparo en revisión RA 
520/2017 identificado con la clave ACT-PUB/26/09/2018.07, por lo que les 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Bonnin. 
 
Comisionado Carlos Alberto Bonnin Erales: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Guerra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionado 
Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Comisionada 
Kurczyn. 



 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Se aprueba 
por unanimidad de las y los Comisionados, el acuerdo mencionado. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Secretario. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Antes de 
terminar la Sesión, hacer una precisión. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Sí, va a hacer una aclaración y después el Comisionado Guerra va a tomar la 
palabra. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Gracias.  
 
Es una precisión para efectos del acta, me permito señalar que en el engrose 
correspondiente al recurso atraído en materia de acceso a la información de 
clave RAA 0571/2018, en contra del Instituto de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, la Comisionada Kurczyn presentó voto disidente en los 
términos expresados en el mismo. 
 
Es cuanto, Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada Presidente en Funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Sí, muchas gracias. Y con esto queda hecha la aclaración, por la congruencia. 
 
Muy bien. 
 
Y ahora, antes de dar por terminada la Sesión, el Comisionado Guerra tiene la 
palabra. 
 
Comisionado Óscar Mauricio Guerra Ford: Perdón, es un asunto que, dado 
que nuestras sesiones son los miércoles, y que este es el Pleno, es el máximo 
órgano de Gobierno y de difusión, aunque hay otros, evidentemente, 
simplemente que no pase desapercibido que el próximo viernes se festeja a 
nivel internacional el Derecho de Acceso a la Información que se hace desde el 
2002, al igual que cuando se hizo la primera ley, coincidentemente se puso el 
28 de septiembre, como el Día Internacional de Acceso a la Información. 
 
Hay que decir que el INAI tendrá actividades, el Paseo de la Reforma, del 
Ángel de la Independencia a la Diana Cazadora el viernes, con el tema de las 
actividades lúdicas, etcétera.  
 
En el mismo Zócalo el INFODF con la participación también del INAI tendrá lo 
que se llama la Feria de la Transparencia y, en varias partes del país, a mí me 



toca ir a Chihuahua y a Coahuila, se está festejando semanas; en Durango 
también, en Quintana Roo, etcétera con el objeto principalmente de difundir. 
 
Y por primera vez se está haciendo con la RTA, que es la Red Latinoamericana 
de Acceso a la Información en eventos conjuntos de difusión, este del viernes 
en Paseo de la Reforma, es parte de lo que México está haciendo junto con los 
órganos de los estados.  
 
Y también hay eventos en Perú, donde está el Secretario de Acceso, en la 
propia Argentina donde está el Comisionado Joel Salas que están haciendo 
eventos para conmemorar el Día de Acceso a la Información. Principal objetivo 
de esta conmemoración es dar a conocer y extender este derecho a sectores 
de la sociedad, que a veces no lo han ejercido, no lo conocen en toda su 
amplitud, con el objeto que permita, pues obviamente ejercer este y poder 
acceder a otro tipo de derechos. 
 
Entonces, simplemente sin dejar desapercibido ese asunto, el viernes este 
Instituto se sumará a los esfuerzos que se hacen a nivel nacional y se hacen a 
nivel latinoamericano para conmemorar el Día del Derecho a Saber.  
 
Comisionada Presidente en funciones María Patricia Kurczyn Villalobos: 
Muchas gracias, Comisionado Guerra.  
 
Sí, de la misma manera podríamos también anunciar que el día 3 de octubre, 
durante el miércoles 3, jueves 4 y viernes 5 vamos a tener la Semana Nacional 
de la Transparencia con diferentes paneles en los que va a haber importantes 
ponentes en el análisis y del acceso a la información, de la transparencia y el 
impacto que tiene la gobernabilidad en las políticas públicas, de manera que 
aún cuando ya están, se están dando a conocer ya los informes, las 
invitaciones se han corrido y demás, pues nuevamente se hace la invitación.  
 
Les recuerdo que todo esto requiere un registro, es gratuito por supuesto, pero 
además existe la ventaja de poder seguir a control remoto toda la información y 
todo el desarrollo de los tres días de sesiones.  
 
Dando por terminado de esta manera nuestra sesión de Pleno del día de hoy, 
siendo las 12:00 horas con 20 minutos. 
 
Muchas gracias.  
 

------oo0oo------ 
 


